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España. Rey (1759-1788 : Carlos III)

Real Cedula de S.M. y Señores del Consejo, por la
qual se concede exempcion de sorteos para el
reemplazo del Egercito a los Fundidores de letras,
que se egerciten de continuo en esa profesion, y a
los Fabricantes de Punzones, y Matrices ...

En Madrid : en la Imprenta de Pedro Marin, 1772.

Vol. encuadernado con 41 obras

Signatura: FEV-SV-G-00081 (41)





D E S . 
Y S E Ñ O R E S B E L C O N S E J O , 

POR L A Q U A L SE C O N C E D E E X E M P C I O N 
de Sorteos para el Reemplazo del Egercito a los 
Fundidores de Letras, que se egerciten de con
tinuo en esta Profesión, y á los Fabricantes de 
Punzones , y Matrices : y se declara ser com-

prehendidos en Alistamientos, y Sorteos los 
Mozos que sirvan en las Compañías de 

Milicias Urbanas. 

Ano 1 7 7 2 

E N M A D R I D : 

EN LA IMPRENTA DE PEDRO MARÍN. 



O-
k T T l i 



ON CARLOS, POR L A GRA GIA 
de Dios 3 Rey de Castilla, de León , de 
Aragón , de las dos Skilias, de f eru$alén, 
de Navarra, de Gramda ^ de Tokdo ? dfe 
¡Valencia5 de Galicia, de Mallorca, de Se
villa , de Cerdeña 5 de Cordova, de Cór
cega, de Murcia , de Jaén , de ios Algar-
bes, de* Algecira, de Gibraltar, de las htm 
de Canarias , de las Indias Orientales , y 
Ge cidentales, Islas, y Tierra Firme del Mar 
Océano, Archiduque de Austria, Duqti^ 
de Borgoña , de Erábame 9 y de Milán, 
Conde de Abspurg, de Flandes, Ti ro l , y 
Barcelona, Señor de Vizcaya ̂  y de Moli
na , & c / A los del mi Consejo , Presidente, 
y Oidores de mis Audiencias , Alcaldes, 
Alguaciles de mi Casa, Corte, y Chanci-
Herías, y a todos los Corregidores, Asis
tente , Governadores , Alcaldes Mayores^ 
y Ordinarios, y otros qualesquier Jueces, 
Justicias, Ministros, y Personas de estos 
mis Reynos, asi de Realengo, como los de 
Señorío, Abadengo, y Ordenes, de qua
lesquier estado > condición, calidad, ó pre-

emi-



W -
eminencia que sean 5 tanto ^ los que aora 
son, como a los que serán de aqui adelan
te 5 y a cada uno 5 y qualquier de Vos 5 en 
vuestros Lugares, y Jurisdicciones: Sabed, 
que atendiendo a lo mucho que importa 
fomentar la Imprenta en mis Reynos 5 por 
mi Real Decreto de treinta de Noyiem-
i r é próximo pasado , he venido en con
ceder exempeion de Sorteos , para réem* 
plxzo del Egercito , a los Fundidores de 
ílbetm, que se egetdten de continuo en es
ta Profesión 5 y a los Fabricantes de Puñ-
^ones , y Matrices. Y declaro igualmeñte, 
-que han ele ser coítiprehendidos en Alis^ 
?tamientds9 y Sorteos ? para dicha contribuí 
cion 5 los Mozos que sirvan ca las Goni* 
^áñiás de Milicias Urbanas; que hay esta¿ 
Wecidas eín varias Provincias dd estos Reŷ -
rfios. Y publicado en el Consejo este mi 
Real Decreto en seis de este mes 5 acordé 
su cumplimiento 9 y para que le tenga en 

- todoV expedir esta mi Cédula: Por la qud 
os mando ̂  que luego que la recibáis, veáis 
las declaraciones que ñevo hechas 5 y las 
guardéis, y cumpláis en todo, y por todo, 
sin permitir se haga lo contrario con nin.-
gun pretexto 5 teniendo esta mi Real Reso
lución como declaración de la Real Orde
nanza de Reemplazos de tres de Noviem
bre de mil setecientos setenta, que asi es 
mi voluntad! y que al traslado impreso de 

esta 



esta mi Cédula, firmado de Don Antonio 
Martínez Salazar, mi Secretario, Contador 
de Resultas, y Escribano de Cámara mas 
antiguo , y de Govierno del mi Consejo, 
se le dé la misma fee, y crédito que á su 
original. Dada en Madrid á veinte y seis 
de Diciembre de mil setecientos setenta y 
uno.= YO EL REY.= Yo Don Joscf Ig
nacio de Goyeneche, Secretario del Rey 
nuestro Señor, le hice escribir por su man
dado. = El Conde de Aranda. = Don Josef 
de Contreras. = Don Luis Urries y Cru
zar. = Don Josef Faustino Pérez de Hita.=! 
Don Pedro de Villegas.= Registrado.^ Don 
Nicolás Verdugo. = Theniente de Chanci
ller Mayor. = Don Nicolás Verdugo. 

Es Copi» de su original, de que certifico. 

J)on Antonio Martínez 
Salazar, 



O; 
7C 

- i . 

10 

















5 



J 





1 M 




	Portada
	Obra



